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Ciudad de México a 14 de Marzo de 2019
Oficio: DMGAS/CCDMX/ I,Ll 07 5 I 2019

Drp. ¡osÉ oe ¡rsús unnrÍN DEL cAMPo cnstnÑeoa
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA cIUDAD or vÉxIco, I LEGISLATURA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos t22 A fracción II de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;29,letra D, inciso
k), 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política; 13 fracción IX y 21

de la Ley Orgánica; 86, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso
ambos de la Ciudad de México, someto a consideración de esta Soberanía,
la siguiente: INIGIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL
sE AbtcloNA uN pÁRRAFo A LA FR^AccróN vr DEL ARTicuLo 42DÊ LA LEY

ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Solicitándole sea inscrita en el orden del día de la Sesión Ordinaria a

celebrarse el próximo 21 de Marzo de_ZQÉ, para su presentación en

tribuna, y que se puutffiCongreso de la Cíudad de

México.

Sin más por el momento, agradezco la atención prestada
cooRDlNAc¡Õh
DESERVICI$X:

"Por Una Ciudad Con Derechos Plenos"

DIP. MA. GUA
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DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑTON

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA.

PRESENTE

Lo que suscribe, diputodo Mo. Guodolupe Aguilor Soloche, integronte del

Grupo Porlomentorio de Moreno, en lo I Legisloturo del Congreso de lo

Ciudod de México, de conformidod por lo esioblecido en el orlículo 122,

oportodo A, frocción ll de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos; 29 oporiodo D, inciso o), 30 numerol l, incíso B, de lo
Constitución Político de lo Ciudod de México;12 frocción ll, l3 de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México:2lracción XXI ,5 frocciÓn

l, y 95 , frocción ll, y 96 del Reglomenlo del Congreso de lo Ciudod de

México, someto o lo consideroción de esto soberonío lo INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE Et CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA

FRACCIóN VII DEL ARTíCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCATOíAS O¡ I.R

CIUDAD DE MÉXICO, ol tenor de los siguientes oportodos:

I. PTANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE RESOLVER:

El oguo es un recurso indispensoble poro el desonollo de los octividodes

humonos, exisle uno necesidod ingente de incluir en el morco jurídico

reglos que coodyuven con los procesos de tomo de decisiones, en lo que

concurron el gobierno de lo Ciudod, los Alcoldíos y los propios legislodores

que estón directomente involucrodos en lo reguloción de lo problemótico

del oguo.
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II. PROBLEMÁNCE DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO:

En lo presente iniciotivo no existe conflicto desde lo perspectivo de género

III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN:

Los problemos vinculodos con el oguo se pueden resumir de lo monero

siguiente: lo escosez,la folto de occeso, el deterioro de su colidod, lo tomo

de conciencio de los tomodores de decisiones y del pÚblico, lo

disminución en lo osignoción de recursos finoncieros y lo frogmentoción en

su monejo.

El oguo constituye un osunto estrotégico poro el desorrollo de lo vido, onte

lo escosez sobre todo en temporodo de estioje, hoce necesorio que los

tomodores de decisiones gubernomentoles implementen políticos

públicos, estrotegios y cuenten con un morco regulotorio obsolutomente

cloro poro hocer frente o problemos generodos como consecuencio del

rocionomiento ol suministro.

Lo Ciudod de México enfrento importontes retos en moterio hídrico. El

crecimiento urbono, el hundimiento terreno que ofecto lo infroestructuro,

lo obsolescencio en lo red, osí como los eventos hidrometereológicos

exlremos, son olgunos de los problemos que derivon en el desobosto del

vitol líquido, provocCIndo inundociones y enchorcomientos en diversos

zonos de ciudod.

por ello, resulto necesorio encominor todos los refuerzos poro fomentor el

buen uso del oguo, hocer mós eficiente el obostecimiento de los servicios
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hidróulicos y cumplir con derecho humono de occeso y el desorrollo

sustentoble.

Lo coordinoción desde los diferentes niveles de gobierno, resulto necesorio

poro lo implementoción polílicos de olto impocto y se troduce en lo

oplicoción eficienle de los recursos finoncieros. En este sentido, lo sumo de

esfuczos y el seguimiento permitiró logror mejores resultodos, por lo que los

espocios de coordinoción son indispensobles poro ploneoción y lo tomo

de decisiones enfocodos hocio un mejor desorrollo de lo Ciudod.

Lo iniciotivo pretende dor cloridod o trovés de lo constitución de un

órgono colegiodo por olcoldío poro lo otención de problemÓticos

derivodos de lo distribución del oguo sobre todo en temporodo de estioje

o onte lo eventuolidod de corte del suministro por rozones contingentes.

Se propone incorporor en este órgono o quienes desde el Ómbito

legislotivo se encorgon de odecuor el morco normotivo, el propósito es

vinculor lo reolidod existente en lo problemÓticO, con lo hechuro de

hipótesis normotivos que no seon meros enunciodos, corentes de sentido y

sin oplicoción reol.

IV. FUNDAMENTO TEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y

CONVENCIONALIDAD:

Convencionolidod

" Convención sobre lo Eliminoción de todos los Formos de DiscriminociÓn

contro lo Mujer, de 1979, destoco el ortículo 14, porralo 2 (h) lo cuol señolo

que: Los Estodos Portes odoptorón todos los medidos opropiodos poro

F
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eliminor lo discriminoción contro lo mujer en los zonos ruroles o fin de

oseguror, en condiciones de iguoldod enlre hombres Y mujeres, su

porticipoción en el desorrollo rurol y en sus beneficios, y en porticulor le

osegurorón el derecho o: gozor de condiciones de vido odecuodos,

porticulormente en los esferos de lo viviendo, los servicios sonitorios, lo

electricidod y el obostecimiento de oguo [...].

lguolmente, debemos consideror el ortículo 24, pÓrrofo 2(c), de lo

Convención sobre los Derechos del Niño, odoptodo en el oño 1989, el cuol

dispone:

Lo onterior ho sido enfotizodo por el Comité de DESC, o trovés de su

Observoción Generol No. l5 (en odelonte, OG l5), que estoblece: "El

oguo es un recurso nolurol limitodo y un bien público fundomentol poro lo

vido y lo solud. El derecho humono ol oguo es indispensoble poro vivir

dignomente y es condición previo poro lo reolizoción de otros derechos

humonos"ì

Orden Constilucionol Federql

El ortículo 4o de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos

estoblece que todo persono tiene derecho ol occeso, disposición Y

soneomiento de oguo poro Consumo personol y doméstico en formo

suficiente, solubre, oceptoble y osequible. El Estodo gorontizorÓ este

derecho y lo ley definiró los boses, opoyos y modolidodes poro el occeso y

uso equitotivo y sustentoble de los recursos hídricos, estobleciendo lo

porticipoción de lo Federoción, los entidodes federotivos y los municipios,

t http://appweb.cndh.orq.mx/biblioteca/archivos/pdfs/fas-CTDH-Asua-DH.pdl:
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osí como lo porticipoción de lo ciudodonío poro lo consecución de dichos

fines.

Conslitución de lo Ciudod de México

El orlículo 9 del ordenomiento Constitucionol locol estoblece en su texto lo

siguiente:

F. Derecho ol oguo y o su soneomiento

1. Todo persono tiene derecho ol occeso, o lo disposición y

soneomiento de oguo potoble suficiente, solubre, seguro,

osequible, occesible y de colidod poro el uso personol Y

doméstico de uno formo odecuodo o lo dignidod, lo vido y lo

solud; osí como o solicitor, recibir y difundir informoción sobre los

cuestiones del oguo.

2. Lo Ciudod gorontizaró lo coberturo universol del oguo, su occeso

diorio, continuo, equitotivo Y sustentoble. Se incentivoró lo

coptoción del oguo pluviol.

3. El oguo es un bien público, sociol y cullurol. Es inolienoble,

inemborgoble, irrenuncioble y esenciol poro lo vido. Lo gestión

del oguo seró público y sin fines de lucro.

V. DENOMINACIóN DEt PROYECTO DE LEY O DECRETO;

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADIC¡ONA

UN PÁRRAFO A tA FRACCIóN VII DEL ARTíCULO 42 DE LA tEY ORGÁNICA DE

ALCALDíAS DE tA CIUDAD DE MÉXICO

VI. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR
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VII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO;

Texto Vigenfe Dice Texto Normolivo Propueslo

Artículo 42. Los otribuciones de los

personos titulores de los Alcoldíos
en moterio de obro público,
desorrollo urbono y servicios
públicos, coordinodos con el

Gobierno de lo Ciudod u otros

outoridodes, son los siguientes:

Vll. Ejecutor dentro de su

demorcoción territoriol los

progromos de obros públicos poro
el obostecimiento de oguo
poloble y servicio de drenoje y
olcontorillodo y los demós obros y
equipomiento urbono en
coordinoción con el orgonismo
público encorgodo del obosto de
oguo y soneomiento de lo Ciudod;
osí como reolizor los occiones
necesorios poro procuror el

obostecimiento y suministro de
oguo potoble en lo demorcoción;

Artículo 42. Las otribuciones de los

personos titulores de los Alcoldíos
en moterio de obro público,

desorrollo urbono y servicios
públicos, coordinodos con el

Gobierno de lo Ciudod u otros

outoridodes, son los siguientes:

Vll. Ejecutor dentro de su

demorcoción territoriol los

progromos de obros públicos poro

el obostecimiento de oguo
potoble y servicio de drenoje Y

olcontorillodo y los demós obros y
equipomiento urbono en
coordinoción con el orgonismo
público encorgodo del obosto de
oguo y soneomiento de lo Ciudod;
osí como reolizor los occiones
necesorios poro procuror el

obostecimiento y suministro de
oguo potoble en lo demorcoción.

Los qcciones implemenlodos como
consecuencio del estioje o

siluociones exlrqordinorios que
impliquen lo suspensión lemporol
del suminislro, se podrón coordinor
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o lrovés de un Conseio hídrico,

encobezodo por quien ocupe lo

lituloridod de lo Alcoldío, ol cuol
concurrirón servidores o servidoros
públicos del órgono
descenlrolizodo encorgodo del

suminislro y soneomienlo del oguo
en lq Ciudqd, osí como uno o un

representonte de lo Comisión
respeclivo del órgono legislolivo
locol, los criterios poro lo lomo de
decisiones serón eminenlemenle
lécnicos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, someio o consideroción de este

H. Congreso lo siguiente |N|C¡ATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE ADICIONA UN PÁNNNTO A LA FRACCIóN VI¡ DEL ARTíCUIO 42 DE

LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDíAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO poro quedor

como sigue:

Artículo 42. Las otribuciones de los personos titulores de los Alcoldíos en

moterio de obro pÚblico, desorrollo urbono Y servicios pÚblicos,

coordinodos con el Gobierno de lo Ciudod u otros outoridodes, son los

siguientes:

Vll. Ejecutor dentro de su demorcoción territoriol los progromos de obros

públicos poro el obostecimiento de oguo potoble y servicio de drenoje y

olcontorillodo y los demós obros Y equipomiento urbono en

coordinoción con el orgonismo pÚblico encorgodo del obosto de oguCI

y soneomiento de lo Ciudod; osí como reolizor los occiones necesorios

poro procuror el obostecimiento y suministro de oguo potoble en lo
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol momento de su

oproboción por el Pleno del Congreso de lo Ciudod de México.

SEGUNDO. Remítose o lo Jefo de Gobierno de lo Ciudod de México, poro

el único efecto de su publicoción en lo Gocelo Oficiol de lo Ciudod de

México

ATENTAMENTE

{e,a
MA. G PE AGUILAR SOLACHE

DIPUTADA At CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO I TEGISTATURA
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demorcoción

Los occiones implementodqs como consecuencio del eslioie o

siluociones exlroordinorios que impliquen lo suspensión lemporol del

suminislro, se podrón coordinor o trovés de un Consejo hídrico,

encobezodo por quien ocupe lo tituloridod de lo Alcoldío, ol cuol
concurrirón servidores o servidoros públicos del órgono descenlrolizodo
encorgodo del suminislro y soneqmienlo del oguo en lo Ciudod, osí

como uno o un represenlonle de lo Comisión respectivo del órgono
legislolivo locol, los crilerios poro lo lomo de decisiones serón

eminentemenle léc nicos.

Dado en el Recinto legislativo de Donceles 2l de marzo de 2019.
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